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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Se mía. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
Como Reina Regente y Gobernadora del reino du

rante la menor edad ele mi augusta Hija ja Reina Doña 
Isabel i i ,  y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 15 de la Constitución, oido el parecer del Conse
jo de Ministros, he venido en nombrar Senadores, por la 
provincia de Barcelona á D. Joaquín Rev, en reemplazo 
del conde de Sta. Colonia; por la de Ciudad Real á Don 
Manuel de ia Puente y Aranguren, en reemplazo del mar
files de Sta. Cruz; por la cíe la Coruña a D. Juan del 
G ayo, en reemplazo de D. Antonio Quiroga; por la de 
Huesca á D. Teótimo Escudero, en reemplazo de D. Ma
riano Torres Solanot; por la de Logroño al marques de 
Someruelos , en reemplazo de D. Martin Fernandez de 
Navarrete; por la de Málaga á D. Antonio Reinor Zarco 
del V alle, reelegido; por la de Pontevedra al marques de 
Montesacro, en reemplazo de D. P ió Pita Pizarro; y por 
la de Valladolid á D. Evaristo Perez de Castro, reelegido. 
Tendréislo entendido , y dispondréis su cumplimiento. =  
Está rubricado de la Real mano. == En Palacio á 4 de 
Marzo de 1840. =  Al Presidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE MARINA , COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

Reales ordenes.
Conformándose S. M. la Reina Gobernadora con lo in 

formado por V. S. y esa diputación provincial, ha tenido  
á bien conceder á la villa de Abla el permiso que ha so
licitado de tener dos mercados en los dias 5 y 3 0  de cada 
mes. De Real orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y la del ayuntamiento de la mencionada v illa , ad
virtiéndole que con esta fecha doy aviso del referido per
miso al ministerio de Hacienda , á fin de que por el m is
mo se disponga lo conveniente acerca de los derechos de 
los expresados mercados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid l .° d e  Marzo de 1840. =  Montes de Oca. =  Sr. geíe 
político de Almería.

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado acceder á 
la solicitud del ayuntamiento de la villa de Fernán Nu
ñez, recomendada por V. S. y esa diputación provincial, 
acerca de la traslación de la feria anual que por Real or
den de 20 de Diciembre de 1838 le fue concedida para 
el 5 , 6 y 7 de Setiembre, á los dias 2 4 , 25 y 26 de Agos
to. De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
el del expresado ayuntamiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid L° de Marzo de 18 40. =  Montes de 
Oea. =  Sr. gefe político de Córdoba.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y RESGUARDOS.

C ircu lar .
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

Hacienda con fecha 22 del actual comunica á esta direc
ción general la Real orden siguiente:

»He dado cuenta a S. M. la Reina Gobernadora del 
expediente promovido por el administrador de Rentas de 
Pontevedra, sobre el derecho que debia adeudar uu n u e
vo artículo presentado al despacho en la aduana de Vigo, 
consistente en 280 manqjitos de un junco que se produ
ce espontáneamente en las lagunas del Brasil, conocido 
en Portugal con el nombre P  i azar ó P  i  atabas  , y se con
sume en el uso de cables, amarras y escobillas para lim 
piar pipas; y respecto a que no perjudica á ninguna pro
ducción nuestra, se ha servido S. M. m andar, conformán

dose con el parecer de esa dirección y de la junta de aran
celes, que se admita el referido artículo con el derecho 
de 15 por 100 sobre el valor de 56 rs. quintal en bande
ra española, y un tercio mas en extranjera. De Real or
den lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.”

Y la Dirección la traslada á V. S. para los expresados 
fines.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 26 de Fe
brero de I8 40 .~ P a b io  Massa.=Sr, rntendente de.....

S. M la Reina Gobernadora lia oido con el ma y or  
agrado los sentimientos de ieallad expresado» en ia si
guiente exposición :

Señora:  E l  ay unt amient o constitucional de la ciudad de 
T r u j i l l o ,  en la pr ovincia  de Cáceres,  puesto á los ii .  ! \  de 
V. M . , c o n  el debido respeto d ice:  Que lia visto con el ma
y o r  sentimiento é indignación ios escandalosos atentados o c u r 
ridos en la capital  de la monarquía en los dias 23 y 24 de] 
corr iente  y á las inmediaciones del santuario de ias l eyes ,  a t a 
cando de un modo bárbar o y atroz la inviolabi l idad de los 
representantes de la n ac ión ,  hollando de este modo la Cons 
t i tución dei Es t ado,  ia l i be r t ad  y la s e g u n d a d  i n d r / i d u a u  Y  
por  lo mismo espera y

Supl ica á V.  M .  haga t r i unf ar  la ley , y se cast iguen los 
autores  de tales excesos,  y los perturbadores  dei  orden pú
bl ico,  como único medio de  ev i tar  se repi tan tamaños at en
t ados:  contando para el lo V. M. , si fuere necesar io ,  con el 
débi l  y leal  apoyo de este ayuntamiento y  de sus repr es en
tados. Dios guarde  la i mport ante  vida de V.  M.  muchos anos 
p ar a  bien de esta monarquía.  Sal a consistorial de T r u j i l l o  28 
de F e b r e r o  de 1 8 4 0 . =  Señora.  =  A L. R.  P.  de V.  M . = L e s -  
mes B ra vo,  alcalde l ? = A n d r e s  Gómez H o i g u i n ,  id. 2? =  
He rmeneg i l do  M o r e n o ,  r e g i d o r . = P e d r o  C o rr a l e s ,  regidor.  =  
Vi cente  C l e m e n t e ,  regi dor . — Antonio N e v a d o ,  r e g i d o r . — 
J u a n  R u b i o ,  regidor.  =  Francisco Lozano,  r e g i d o r . = M a t í a s  
G a r c í a ,  r e g i d o r . = S a n t i a g o  Sánchez de M o r a ,  p r ocu ra dor  
síndico.— Ped ro  P edraza  , p r oc u ra d or  síndico. =  José  Cecilio 
Bernet  y G a rc í a ,  secretario.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
FRANCIA.

P a r í s  26 de F ebrero.
E n  el M ensagero de anoche leemos lo (fue sigue:
E l  d uq u e  de Broglie ha vuel to hoy á l as Tul l er í as  para d ar  

cuenta al R e y de la misión oficiosa de que se habia e ncar ga
do. Creemos que los esfuerzos intentados por  Mr .  de Broglie,  
con la leal tad conocida de su c ar ác t er ,  y con la aut or i dad que 
le da su situación especial , no han tenido resul tado ninguno.

Es probable que ahora se t ra t ar á  de a l lanar  di rectamente 
las dif icul tades,  y que S. M.  se di r igirá personalmente á M r .  
M ol e  ó’ á Mr .  Thiers .

No podemos hacer  mas que votos p ar a  una pront a so
lución.

Sabemos que son exactas las noticias del  M e n s a g c r o ; aña
diremos que esta t ar de  corr ía genera l mente  la voz de que 
Mr .  Thi er s  seria l lamado á las T u b e r í a s  mañana.  ( D ebats.)

NOTICIAS NACIONALES#
H a b a n a  11 de E n e r o .

A las nueve de la mañana  del día de a y e r  entró en este 
puerto, procedente del de C á di z ,  la fragata de guerra  I s a 
bel / / ,  remolcada por  el vapor  A l m e n d a r e s , t r ayendo á su 
bordo al Excmo.  Sr.  D. Pedro  T e l l e z  de Gi r ó n ,  pr í nci pe  de 
A n g l on a ,  uombrado por S. M.  para el gobierno super i or  po
lítico y mi l i tar  del ejérci to é isla de Cuba.  Inmedi at ament e 
pasó á c umpl i me nt ar l e  el Sr.  subinspector  general  , segundo 
cabo de la capi tanía g e ne ra l ,  mariscal de campo conde de 
M i r a s o l ,  como asimismo una comisión de la Real  audiencia,  
y ot ra del  Excmo.  ayunt ami ent o , habiéndole di r igido el señor 
D. Francisco Rodr íguez  C abr er a  , como uno de los comisiona
dos de esta ú l t i m a ,  una interesante y breve al ocuci ón,  á que 
S. E. contestó con la natural bondad que le caracteriza.^

A la una se hal laba cubier ta  la ca rr er a  que debia a t r a v e 
sar S. E . ,  desde el muel le  de Cabal ler í a hasta Pa l ac i o,  por 
¡os cuerpos de la gua rn ic i ón ,  regimientos infantería do Ga l i 
cia,  E s p a ñ a ,  Isabel H y compañías de preferencia de la H a 
bana y Nápoies,  y el regimiento de cabal ler ía Lanceros di 1 
R e y ,  formados t-n ala por ambas acer as ,  y  de uniforme de 
gala. A las dos anunció la I ragata I  .ahcí rr el (b-sem mrq ce 
de S. E. , y poco después la pb.za le recibió con el saín;!» 
de ordenanza:  el Kxcmo. Sr.  I). J oaquín de Ezpeiela  y E n 
f i le ,  presidiendo al Excmo.  as u nt a m i en t o , y acompañado 
de! Exorno. Sr. comandante general  'del apostadero , olios 
varios Excniox Sres. geno*,-;*• es v ge i es de distinción de! e s 
tado mayor  y de los di ferentes cuerpos fíe la plaza,  sai.'ó 
hasta el muelle á recibir ai Ex-, mu. Sr. su sucesor , a c o m p a 
ñándole en seguida á palacio por medio de ía carrera  que 
formaban las tropas. Ló-gabos á éi , y prestado ante c! ex
celentísimo ayuntamiento ri ju r ame nt o de co stumbr e,  se p r e 
sentaron SS. EE.  al h u l e e n ,  desde donde vieron desti lar las 
t ropas en columna de honor el compás de una mu-uea m a r 
cial. Después de este acto fue felicitado S. E. por tos dt i e -  
r en tes cuerpos civiles y mil i tares de esta plaza.

E n  nuestro ranee de ayer  hemos publ icado las a l o c u 
ciones ({ue el Excmo.  Sr. capitán general  que cesa e n  este 
c argo,  ha di r igido á los habitantes de la isla de Cuija y su 
e jérci to:  las reproducimos en nuestro número de h o y ,  como 
un testimonio de ve rda d que honrará la memoria de dicho 
Excmo.  Señor  , cu] o nombre d u r a r á  entre nosotros como el 
r ecu ei do  grato de un padre bienhechor.

Sentimos por  tanto que su quebr ant ada  salud no le nava 
permi t i do cont inuar  por mas t iempo en el gobierno de esta 
isla , que con tanto acierto ha desempeñado.

Su estado floreciente de t ranqui l i dad y riqueza es electo 
á la vez de !u leal tad y cordura de sus moradores ,  y de las 
buenas y at inadas disposiciones de S. E.

Esperamos que tan grata situación sea d u r a d e r a ,  y n u e s 
t ras mejoras p r ogr es ivas ,  pues los antecedentes reconocidos 
del i lust re sucesor , su integridad y magnánimos sentimientos 
nos hacen concebir  con anticipación el goce y aumento do esos 
beneficios que consti tuirán nuest ra mavor  fortuna y pr os pen -  

j dad  , serán para S. E. ia obra mas gloriosa de su gobierno 
y de sus afanes , y la ofrenda mas patriót ica y acepta unte el 
t rono augusto de Isabel i i .

Alocuc ión  del Sr .  D. José  F ranc isco  R o d r íg u e z  Cabrera, 
citada an teriorm ente .

Excmo.  S r . : La s iempre fidelísima ciudad de S. Cristóbal  
de la Habana , simbolizada en su concejo ,  just icia y regimien
to,  que tenemos el honor de r e p r es e nt a r ,  da á V .  E. la mas 
cordial enhorabuena por su ingreso á un pais tan favorecido 
dei cielo,  como protegido por nuestra augusta Soberana;  pais, 
Sr.  E x cm o . ,  en que la leal tad mas acendrada y un juicio á 
toda prueba t ienen fijado su as iento ,  y nosotros en pa r t i cu
lar nos complacemos y honramos con ofrecernos á la orden 
de V. E.

Concluirnos pues,  Sr.  E x c m o . , supl icando á V.  E.  se s i rva 
darnos sus órdenes para comunica? las á nuestro comitente1, 
que junt o en forma , y lleno de c ont ent o,  queda esperando 
el resul tado de nuestra misión. ( D .  de la H a b a n a . )

M u n ic sa  28 de Febrero.
L a gr ande victoria alcanzada en el dia de ayer  por  las 

armas nacionales ocupará una de ias mas escogidas páginas de 
la historia. Los vándalos que ocupaban a S e g u r a ,  conociendo 
su impotencia ,  se r indieron al i lust re Espar ter o á discreción 
en la mañana de a y e r ,  y nuestro bravo caudi l lo subió aí cas
ti l lo y por  su propia mano colocó el pendón de Casti l la que 
usa el p r ime r  batal lón del pr imer  regimiento de Ja Guardia  
Real  de infanter ía en lu ga r  del ominoso es tandar te de Ja in
quisición , que  pocos momentos antes ondeaba en los muros de 
aquel  ant iguo ba luar te  del  despotismo. S. E.  victoreó á la 
R e i n a ,  Consti tución y á sus bravos camaradas.  Las bandas de 
música de la lucida D  división y  brigada de vanguardia  c o 
locadas en las baterías tocaban piezas escogidas mientras t o 
dos los que tenían el placer  de hal larse en escena tan h e r m o 
sa hacían mi l  demostraciones de júbi lo.

E n t r e  ios muchos pudientes que  los vándalos tenían en los 
calabozos del  castillo se hal laron dos; el uno habia dejado de 
exist i r  por falta de al imento pocas horas an tes ,  y el otro es 
taba casi exánime;  y aunque todos se esmeraron en p r o p o r 
cionarle algún al imento capaz de r e an i m ar l e ,  creo nada c o n
seguir ían,  pues el estado de debi l i dad en que se hal laba era 
ext raordinar io .

La D ,  2? y 7* compañía del p r imer  batal lón del 2? r e g i 
miento de la Guardia  Real  de infantería acaban de l legar á 
esta escoltando los doscientos cincuenta y tantos prisioneros 
hechos en Segura.  T r a e n  sus e qui pa j es ,  cabal los ,  muías \ i o 

do cuanto han podido cargar .  ¡Vi les  amigos de C a b l e r a ,  ved 
ahora la conducta de los soldados de ia l i be i tad y comparad-



la con la vue st ra !  Los prisioneros segui rán á esa s iempre l i 
b r e  y heroica ciudad escoltados poi \  tres compañías del se
gundo bala 1 Ion del segundo regimiento que guarneció á M u -  
niesa desde el  22. Desde ayer  á la t ar de  no cesa de caer  nie
ve copiosa que re t ar dará  la vuel ta  de las t ropas  que ocupan 
á S e g u r a ,  Maicas ,  La H o z ,  P lou y Cortes.

Gr an d e  es el entusiasmo de todos los habi tantes  de estos 
pueblos  ; todos bendicen sin cesar ai ejerci to y  á su bravo 
general  que colocando el pendón de Casti l la en los muros de 
Se g ur a  confundió de una vez a sus pérfidos enemigos,  cele
bró con placer  los dias de su santo y dio uno de los mejores 
momentos  de gozo á los sacrificados pueblos de Aragón.

Nombres  que el digno d uq ue  dió á las cinco baterías  que 
se levant aron para lvacer rendi r  el fuer te de Segura.

1? Const i tución de 57.
2? Isabel n .
51 Reina Gobernadora.
4* Cortes.
5? Victoria.

( E .  de A .)

CORTES.
SENADO.

O rde n  del d ía  p a ra  la sesión del j u e v e s  5 de M a r zo de  
1840 , á las doce.
Dictámenes de la com ision de actas electorales.

N o ta .  U n a  hora antes de la sesión se reuni rán las seccio
nes para nombrami ent o de comisiones y  calificación de dos 
proposiciones de ley.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  F L O R E Z  E S T R A D A .

Sesión del d ia  4 de  M arzo .
Se abrió á la una y cuar to con la l ectura del acta de la 

anterior .
El  Sr. C O R T I N A  hizo presente que el dictamen de la co

misión de actas sobre las de Al b a c e t e ,  aprobado en la sesión 
de a v e r ,  comprendía dos partes:  una aprobando dichas elec
c iones ,  y ot ra decl ar ando que las expresiones contenidas en 
la exposición de D. José de la Serna y  demas firmantes exi
gían una severa corrección , para lo cual debia pasar al G o 
bierno;  le parecia que en el acta no debia constar esta parte 
del  dictamen que se inserta en ella.

E l  Sr.  G A L I A N O  convino con el parecer  del Sr.  Cortina.
Después  de unas l igeras indicaciones del  Sr. Per pi ñá  con

testadas por el Sr.  M a d o z ,  y de manifestar  el Sr. E l i pe  que 
la nus a  no tenia inconveniente en que se hiciera en el acta 
la reforma propuesta por  el Sr.  Cort ina , quedó aprobada la 
misma con la indicada reforma.

Pasaron á la comisión de actas varios documentos relat ivos 
á elecciones.

Se procedió á la orden del dia : cont inuó la discusión pen
diente sobre las actas de elecciones de la provincia de 
Zamora.

E l  Sr.  B E N A V I D E S :  Antes de en t ra r  á ha bl ar  de las 
elecciones de Z a m o r a ,  la comisión en vista de haberse reci 
bido nuevos documentos relat ivos á las elecciones de C iu d a d -  
R e a l , ret i ra su dictamen.

Dos Sres. Diputados  han habl ado acerca del dictamen de 
las elecciones de Zamor a , el Sr.  Mcndez  Vigo y mi amigo y  
compañero el Sr. Cortázar.  H a bl ó  pr imero el Sr .  M énd ez  
Vi go , y el Sr.  Cor tázar  le contestó victoriosamente;  pero ha
biendo usado después de la palabra el Sr.  Cor t i na ,  sus a r g u 
mentos han quedado todavía en p i e ,  y por lo mismo me haré 
cargo de todos ellos precisamente por el mismo orden con que 
los pr es ent ó,  y contestaré á todos ios argumentos  en igual óp- 
den y  forma.

Cuat ro  fueron los ar gumentos  graves  que presentó el se
ñor  Cort ina contra las elecciones de Zamora .  E l  pr imero en 
el o r de n ,  aunque de menor  intensidad,  es el de la famosa cir
cular  expedida por  un Diputado provincial  que se l lama Don 
E ul ogi o García P a t ó n ,  procurando incl inar  el ánimo de sus 
conciudadanos á votar  una candidatura que según dice S. S. 
era la que convenia á sus principios.  El  segundo,  que en el 
distr i to de T a b a r a  se presentó á votar  un cura párroco,  y que 
habiendo protestado uno de los electores que no estaba en las 
l is tas ,  se contestó que lo estaba en razón de haberse acordado 
p or  regla general  que los párrocos de la provincia votasen. 
E l  tercero pertenece al distrito de T o r o  , en que se pretende 
haber  habido infracción de la ley por haber  autorizado el 
Pres idente  á los electores para que pudiesen escribir  las pa
peletas  fuera del local ;  v el cuar to por  ul t imo la conducta 
observada por la diputación provincial  de Z a m o r a ,  ya  en la 
no admisión ó exclusión de electores en los 15 dias que  la ley 
s eña l a ,  ya  también en el aumento prodigioso que según dice 
el  Sr. Cor t ina  habia ascendido al número de 29.

Exami nemos  pr imer o el méri to que pueda tener  para  la 
val idez ó nu l i dad  de las elecciones la c i rcu lar  expedi da  por  
D. Eulogio Garcí a Patón.

No es ex t ra ño  que el Sr.  Cor t i na ,  tan entendido en estas 
mater ias  y tan versado en el conocimiento de las actas e l ec
torales,  por  haber  sido uno de los individuos de la comisión 
que en la gener al idad l l e v ó l a  p a l a b r a ,  no es e x t r a ñ o ,  digo,  
qne  S. S. calificase de poco va le r  el documento de que se ha
b l a ,  cuando el Congr eso ,  habiéndole oido leer a y e r ,  ha po
dido calificar lo mismo desde el momento que empezaron las 
contestaciones,  á s aber :  si estaba dir igido á los alcaides ó á 
las personas par t iculares ;  y cuando se vio entre los señores 
M end ez  Vigo y Cortázar  una contienda tan emp eñ a da ,  bien 
podía conocer el Congreso que se empeñaba una cont ienda 
sobre un documento que valia poco ó na da ,  y esta es mi opi 
ni ón ,  por que ¿á qué se reduce pues la cont ienda? A saber  si 
ese documento expedido por un Diput ado provincial  habia 
podido influir ó no en las elecciones,  cuando como persona 
pa r t i cu l ar  proponí a una candidatura (pie en su conciencia v

3u su opinión polít ica le parecí al a mejor.  Es ve rda d que el d o 
cumento no es una muest ra  de discreción,  y yo digo como el 
Sr. Cort ina a y e r ,  quien haciendo ala rde  de imparcial idad,  se 
quejaba de los medios que se empl eaban , por  los cuales se 
injur iaba á un par t ido en masa. Yo , que me precio de tan 
justo como el Sr.  Cort ina , digo que no merece un par t ido 
p i e  se le i ncul pe ,  pues en unos y otros bancos,  en uno y 
otro part ido polít ico hay personas de mucho juicio y sensa
tez que desean lo mejor  : esto decia ay er  el Sr. Cor t ina ,  y 
esto digo yo hoy ; pero esta pr ueb a de indiscreción de par t e 
de D. E ul ogi o García  Patón , y á la que se ha dado tanta fue-  
za,  y esa ci rcular  ó carta , ya sea dir igida á los alcaldes ó á 
sus conciudadanos , ¿inval ida en alguna manera la elección? 
¿Una carta  de un pa r t i c ula r  puede e j ercer  esa coacción? E s
to es lo que era necesario p r o b a r ,  y  esto es lo que en mane
ra ninguna está probado.  ¿Qué au tor id ad  tiene un Diput ado 
provincial  como t a l ,  sobre los alcaldes ni sobre sus conci uda
danos? Ni n gu na  au tor i dad t i e n e ,  ningún poder  cgercen sus 
órdenes:  y  esto,  que como acabo de decir  debe probarse , no 
está probado.  Lo que pr ueb a ese documento ,  absolutamente 
de ningún méri to , es que ese D ip ut ado  ha usado del derecho 
que corresponde á todo c iu dada no ,  porque no hay una razón 
para p r i v a r  á un i n d iv i du o ,  ya sea di pu t ado provincial  , ya  
ciudadano p ar t i cu l ar ,  tengan gran influencia en su provincia,  
á fin de que las elecciones asi en esta como en otras salgan á 
5u gus to ,  e jemplo muy f recuente desde que se conoce el Go
bierno representa t ivo en E s p a ñ a ,  sin que jamas haya causa
do escándalo el que haya influencias,  p o r q u e ,  señores ,  para  
que haya elección,  es preciso que haya influencias,  y estas 
existen , y son propias y pecul iares de todos los Gobiernos 
representat ivos,  porque s i no  hubiera  hombres  que ejercieran 
esta influencia en las elecciones ¿ q u é  serian los Congresos? 
Nada absol ut ament e;  serian nulos.

Desvanec i do,  pues ,  el p r imer  caso,  paso al segundo.
E n  el distri to de T a b a r a  se presentó un cura párroco á vo

tar ;  se protestó por  todos los electores que estaban presentes 
icerca de que no estaba comprendido en las listas electorales,  
í lo que se contestó por la mesa que lo estaba,  puesto que era 
211ra párroco.

Muchísimas cuestiones pudi er an suscitarse con este motivo: 
>e t rata  de la inclusión de una clase de individuos en una 
orovincia,  y como quiera  que en las listas electorales no debe 
inber  otras personas que aquel las que tengan las cual idades 
fue la ley requiere.  Po r  lo visto ya en esta elección tenemos 
ejemplares de haber  repr obado en una provincia la inclusión 
le la clase de curas párrocos y en otras la han aprobado por 
: reer  que t ienen los requisitos que la ley previene.  Ademas,  
as listas han estado expuestas  ai públ ico por espacio de 15 
lias que  señala la l e y ,  y en este t iempo bien pudieron hacer  
os electores la reclamación oportuna y pedi r  la exclusión de 
días  del  cura párroco de T ab a ra  y de todos los individuos 
pie no se hal laban en el caso de ejercer  el derecho d e c 
ora!.  Por  qué pues no se presentaron los electores á la di
putación provincial  y  no ha pedir  á la mesa excluyese de la 
ista al cura de T a b a r a ,  cuando habia pasado el t iempo de 
h a c er l a  reclamación?

Pie dicho , señores ,  que este caso daba mot ivo á mue hí -  
iimas cuest iones,  y acaso la diputación de Za mor a  podrá p r e 
sentar hasta un ar t ículo de la ley electoral  en la cual p u e 
de apoyarse para decir  que su conducta ha sido a r r e g l a d a ,  ó 
ma ndo  mas pudiera  decirse que era un  motivo fundadísimo 
Je dud a atendido la oscuridad con que esta concebido. Yo veo 
que en el art.  7? de la ley electoral en el caso segundo se 
dice que para ser e lector  es necesario t ener  una  renta  l iquida 
inual  que no baje de 1500 rs. vn. procedente de predios p r o 
pios rústicos ó u r b a n o s ,  ó de ganados de cu al qu i era  especie,
> de establecimientos de caza ó pesca,  ó de cual qui era  p rof e
sión para cuyo ejercicio exijan las leyes estudios y exámenes 
prel iminares.  Ahora  bien;  ¿p or  qué no ha podido mu y bien 
la diputación provincial  apoyarse en este a r t í c u l o ,  conside
rando por profesión el ministerio augusto que ejercen los pár
rocos , y considerándolos también con una r enta  mayor  de 
Í500 rs. y con los estudios que exigen exámenes  p r e l i mi n a
res? Que t ienen mas de 1500 rs. de r e n t a ,  es i n d u da bl e ;  en 
pr imer  l uga r  por que el clérigo necesita congrua , y ademas 
de la renta del  cura to tiene varias obvenciones,  y  he aquí ,  
vuelvo á d e c i r ,  las razones que pueden haber  movido á la d i 
putación provincial  de Zamora á inc lui r  en las listas e lecto
rales á los curas párrocos:  y aun cuando esto no íuesc asi, 
podría ,  como he d ic h o ,  ser este un motivo de muchísimas d u 
das,  y que en manera ninguna podia afectar  la elección el 
que á este cura se le incluyese en las listas. Pero todavía  hay 
otra razón en mi favor,  la cual no he manifestado al principio 
para contestar al Sr.  Cortina.

H á dicho S. S. que la provincia de Z amor a  se compone 
de 509 ó 6*09 p ue bl os ,  y que por  consiguiente concediendo 
á otros tantos párrocos el derecho de v o t a r ,  se aument aba el 
número de los electores.  Pues bien:  rebájense de la ca ndida
tura favorecida esos 500 ó 600 votos,  y au nque  se rebajen 
algunos miles se verá que no afectan en lo mas mínimo las 
elecciones de Zamora.

Distri to de Tor o.  Se dice que en él ha habido una inf rac
ción de la ley por  haberse escrito fuera del  recinto electoral  
algunas papeletas.  Lo que pasó en este distri to el dia pr imero
de la elección fue lo siguiente:  El  local era reduc ido;  acudie-

/*ron muchos electores y se quedaron la mayor  par te  f uer a;  y 
como todos ansiaban por  emitir  su v ot o ,  esto originó bastante 
confusión , de modo que  á duras penas se pudo lograr  que se 
conservase el orden.  P regu nt and o el gefe polít ico cuál era  la 
causa del movimiento ó desorden que se a d v e r t í a ,  se le con
testó que por lo reducido del local no se podían escribir en él 
las papeletas,  y asi pedían se les permitiese escribir las fuera 
del recinto. En  este caso parece que se tuvieron presentes los 
ar t ículos de la ley electoral  que hablan de la materia ; y  co
mo estos no están tan claros que prohíban expresamente es
cr ibi r  las papeletas fuera del lo'Cal donde se verifican las elec
ciones,  el Pres i dent e no tuvo reparo en consentirlo.

Pero  ¿a  quién se le concedió este permiso? ¿ p a r a  qué se 
concedi ó? ? F u e  acaso para proteger  ó favorecer  la candida
tura  que ha salido venced or a?  N o ,  señores;  hay una circuns
tancia muy not abl e:  que el presidente que dió ese permiso 
era precisamente uno de los candidatos (pie figuraban en la 
candi da t ur a c o nt ra r ia ;  es decir,  que no hay que achacar  tam
poco á que se haya barrenado la ley con el objeto de prote
ger  una candida t ura .  Se escribieron papeletas fuera del re
c i nt o,  pero no consta que fuesen todas,  ni consta tampoco

que lo fuesen todos los demas dia3,  sino que según el acta 
se siguió el mismo órden y modo que en la ley. Es  verdad 
que en la ley electoral  no hay un ar t ícu l o que t er mi nant e
mente prohíba que se escriban las papeletas fuera del local; 
y a  esta cuestión se vent i ló el año pasado con motivo de las 
actas de Soria y Gu ada la j a r a  , que  fueron firmadas y  ap oya
das por  el Sr.  Cort ina.  E l  p r i me r  dictamen fue sobre la de 
S or i a ,  y se dijo que se habían escrito papeletas  fuera del  re- 
cinto;  y para r ecordar  la memoria de S. S. puedo c i tar le  una 
ci rcunstancia par t icular ,  que una venia manchada de v i no ,  y  
se creía que se habia escrito en una t a b e r n a :  entonces mani
festó S. S. que  este no era mot ivo suficiente de nul idad;  que 
si se hubiese probado que todas las papeletas  se habían escri
to fuera , sí lo ser ia ,  pues aunque la ley no lo pr evi ene  ter
minant emente ,  se dice que las papeletas  las escriba el elec
t or ,  u otro elector  si no supiese escr ibi r ;  y mal  podría cer
ciorarse de esto la mesa si no se escriben dent ro del recinto.  
Cuando se habló de las actas de G u ad al a ja ra  se suscitó ot ra 
vez esta cuest ión;  y aunque  era un poco mas g r a v e ,  por que se 
t ra taba de dos dist r i tos,  teniendo presentes esas razones,  fue 
t ambién de opinión de que no era vicio bastante para  anul ar  
la elección.

E n  el mismo caso nos encontramos ahora respecto de las ac
tas de Z a m o r a ;  no está probado que todas las papeletas se ha
yan escrito fuera del recinto; solo está que hubo permiso;  y que 
en uso de este se escribieron a lg u n a s ,  y aun esto consta del  
p r imer  d i a ,  pero no de los demas.  Ahora  bien,  s eñor es ,  ¿ s e 
ra este mot ivo,  en vista de las razones alegadas en la legisla
t ur a anter ior  y de las que he tenido la honra de presentar  al  
Congreso,  para inval idar  estas elecciones? Yo creo que no* 
cuando mas lo seria para el p r i me r  dia:  pero aun rebajando 
los votos de este dia y  los 500 ó 600 de los c u ra s ,  tampoco 
influyen en nada en la e lección,  como haré ver  cuando se 
t ra te  de hacer  una demostración numérica.

Pasemos al cuar to c a rg o ,  que es á mi en te nd e r  el mas 
g r a v e ,  si estuviese suficientemente pr oba do ,  ó fuese cierto. 
Se di jo ayer  por el Sr. Cort ina que la diputación provincial  
no había admit ido las reclamaciones presentadas en los 15 dias 
designados por la ley,  y añadió también que la mis ma- di pu
tación en las listas adicionales habia aument ado la considera
ble suma de dos mil y tantos electores,  y que la reclamación 
hecha el dia 15 procedía de que las listas no habían apareci
do hasta el día 14. Si estos hechos fueran ciertos,  las eleccio
nes adolecerían de nu l i da d;  pero af or tunadamente  n a d a d o  
eso resulta del ex p ed ie n te ,  y por el contrar io voy á probar 
que la diputación cumpl ió exactamente con lo que previene 
la ley electoral .

Dice el a i t i cul o 12 y  15 .{los lee). Esta  es la obligación 
de las diputaciones ,  y nada se ha dicho sobre estos artículos,  
puesto que en el expediente no hay una razón siquiera que 
indique que las listas dejaron de estar  expuestas al público 
el t iempo prevenido.  El art.  14 dice (le lee). Cont ra este ar 
t iculo pudiera  decirse solamente que la diputación habia in
cluido por  clases un mí mero de personas,  los curas párrocos. 
El art .  15 ( l e  l e e ) nada t iene que ver  con la d i putación 
provincial .  E l  art .  16 (le lee)  es el que mas hace al caso: si 
se hubiese fal tado á él seria de grave  peso ese a rgument o pa
ra proponer  la nul idad de las elecciones. ( N u e lv e  á leerle .)  
¿ S e  ha fal tado acaso por la diputación provincial  de Z amo
ra al art .  16 de la ley e l ec tor al ? N o ,  s eñ or es ,  de ninguna 
maner a:  era necesario que se hubiese probado que la d i p u t a 
ción provincial  no habia admit ido esos recursos que el a r 
t iculo 16 concede á los electores.  ¿ Ha dejado la diputación 
de a dmi t i r  a lguno?  Que se diga. ¿ Adonde consta ? Se ha 
querido p roba r  que se ha intentado,  ¿ y  cómo? Con una re
clamación presentada en 16 de E n e r o ,  es decir,  seis dias des
pués de haber  cumpl ido el p l a zo ,  puesto que este lina i izó 
el dia 19. Si no se presentaron pues á t iempo esos electores,  
¿á quién se q u e j a n ?  Quéjense á sí mismos.

Pa ra  ma y or  i lust ración , afor tunadament e está aquí  una 
certificación del  secretario de la d ipu ta c i ón ,  en la cual se 
prueba todo lo cont rar io que han querido probar  esos tres 
electores (lee p a r te  de ella). Este es el compr obant e mejor 
de que la diputación provincial  cumpl ió con el ar t ículo 16 
de la ley electoral .

Pasa S. S. á hacer  un exámen numérico de los votos que 
han obtenido cada uno de los Sres. Diputados  presuntos , del 
que resul ta que aun rebajando todos los que se cuestionan, 
quedan con una mayor ía  considerable : y en vista de todo, 
pide al Congreso que a pr ue be  el dictamen.

E l  Sr.  S A N  M I G U E L :  Al  tomar  la pa labr a  en contra 
las elecciones de Z a m o r a ,  no haré como otros señores salve
dad alguna ; pues en mi en tende r  pueden mu y bien ser ile
gales y  violentas las elecciones de una pr ovinc i a ,  y  no por 
eso de ja r  de ser dignos de sentarse en el Congreso los que 
hubiesen sido elegidos. Asi p u e s ,  me l imi taré á las actas, y  no 
s aldré de las de la provincia.

C uat ro  son los argumentos que ha presentado el Sr.  Cor
t ina , á los mismos que ha contestado el Sr.  Benavi des ;  por 
consiguiente no saldré de la ca r r er a  que hay señalada.

E l  p r imer  punto es relat ivo á una c i rcu l ar  expedida.  Yo 
siempre me opondré á las aut or i dades  que se mezclan en atri 
buciones que no son suyas.  Bien conozco que un Gobierno 
debe t ener  mas interés  por unos que por otros ; pero siempre 
que ed influjo (fue ejerzan sea prude nt e  y comedido,  está muy 
bien;  mas no es asi cuando las au t or i dades  ab ier tamente se 
presentan defensoras de un pa r t ido ,  porque entonces la elec
ción no puede de ninguna manera  ser l ibre.

Dice el Sr. Benavides  que todos los individuos t ienen de
recho á emit i r  sus sufragios en f avor  de quien qu i e r an ,  pu-  
diendo ademas designar candidaturas.  Sí , señores : y o ,  como 
c iudada no ,  puedo muy bien hacerlo asi;  no tengo inconve
niente en de ci r :  tal pr inc ip io ,  tal persona;  pero la autoridad 
de una provincia donde se hacen las elecciones,  abusa de sil 
posición y ofende á la l iber tad tomando par t e di recta en estos 
asuntos.

E l  Sr.  Pat ón es d i put ado pr ov i nc i a l ,  pertenece á una a u 
tor idad protec tora de l a nación , y debe mostrarse n e u tr a l  en 
este negocio. Sus palabras no son palabras  sino de un hombre 
públ ico ,  y deben ser dichas con mucha ci rcunspección.

Se dice que la c i rcul ar  no es di r igida á los alca l des ;  ¿ J  
qué i mp o r t a ?  Es una c i rcu l ar  impresa que l leva un carácter 
demasiado g r a v e ,  y en el que se designa p a r t i d o ,  opimon, 
principios:  no hablaré  de los términos en que está concebida 
la c i r cu l a r ,  pues el Congreso ya lo sabe;  por consiguiente la 
c i rcu l ar  está dada por un  hombre públ ico.



El  segundo punto es relativo á los curas párrocos. Nadie 
respeta mas que j o  el carácter de los curas párrocos;  es una 
profesión de las mas nobles siempre que cumplan con su d e 
ber. ¿ Pero que tiene que ver  la profesión santa con el dere
cho eíectoral ? L a  lev electoral  es asunto de reales y  m a r a v e 
dís; y bien claro está en ella que los curas párrocos no es- 
tan comprendidos en ninguna de las cuatro categorías de la 
ley. Esa proíesion es demasiado santa,  y  sus emolumentos son 
y  se pueden considerar como una retribución j u s t a , debida á 
sus servicios,  y  por ultimo el Sr.  Cortina ha lcido un d oc u
mento por el que están fuera de la ley para votar.

Dice el Sr.  Benavides á esta ob jec i ón, que aunque se hizo 
]a inserción de los curas párrocos,  no se reclamo. Esta no es 
razón que pueda sa lvar  la i l egal idad:  ¿ con que porque no 
haya habido reclamación dejará de ser nulo el acto? No bas
ta que los electores ,  ó los (pie no lo son,  reclamen;  es p re 
ciso que sea legitima la inserción y autorización por quien d e 
be estarlo. E n  esa inserción de curas párrocos veo un abuso. 
En uno de los colegios electorales,  en los cinco dias ,  desde el 
principio al íin se estuvo infringiendo la ley electoral ; esta 
jey manda expresamente que los candidatos se escriban á pre
sencia de la mesa.

Dice el Sr.  Benavides que lo manda la l e y ;  pero que no 
prohíbe lo contrar io;  S  S. conocerá que el que manda una 
cosa prohibe lo que se hace contra ella.

Por consiguiente la diputación provincial  y  la junta de 
escrutinio han infringido la ley,  está probado. H a y  abuso de 
autoridad en la admisión de curas párrocos,  por ser una c l a 
se excluida por ¡a l e y ;  abuso de autoridad en la junta de 
escrutinio, en admitir las listas de un distrito donde se esta
ba udringiendo constantemente la ley en los cinco días. Hay 
abuso de autoridad t ambién,  porque la diputación provincial  
no estuvo reunida los días que señala la ley;  esta es una in
fracción grave.

A esto se contesta diciendo,  ¿que importa que hayan vo
tado las clérigos,  y que no se haya votado bien, si en Z a 
mora los elegidos lo han sido por una mayor ía  considerable? 
Señores, este argumento es un sofisma de suma trascendencia.  
S i s e  prueba la coacción de los electores,  que las autoridades 
á sabiendas han infringido la l e y ,  ¿ q u e  importa que se hayan 
obtenido 2 ó oO votos? Y o  veo y  estoy convencido de que si 
una autoridad falta á la ley , todo lo que se hace es nulo.

Por todas estas razones yo ruego al Congreso que se s ir
va suspender la aprobación de estas actas que tienen tantos 
vicios capitales,  y pido que se l lamen todos los antecedentes 
necesarios á íin de asegurar mejor la decisión.

E l  Sr .  P I D A L :  Parece que se insiste mucho en esa coac
ción moral que se supone ha ejercido un part icul ar ,  á la que 
el mismo Sr .  Cortina la ha dado no mucho valor.

Y o ,  señores,  hablo como de la comisión,  y  debo ser parco. 
En la mano tengo la c i rcu l ar ,  la cual no es mas que una 
carta de un part icular  á otro,  y  no está escrita por el sugeto 
corno Diputado provincial .  En  el la manifiesta sus opiniones, 
y  yo creo,  señores,  que la influencia social que tenga puede 
emplearla decididamente,  y  digo mas; la misma ci rcular  no 
.esteá f irmada;  parece haber sido una especie de carta hecha 
para todos los electores.

La  ci rcular que aparece en las actas es de Patón;  pero 
esta de que ahora se trata es una car ia  simplemente. P e r  lo 
flema» he dicho y  repito que las manifestaciones de un parti
cular á otro no pueden interpretarse sino como influencias 
sociales. Señores ,  lodos los dias vemos que individuos que 
ejercen poder pol í t ico,  han manifestado su opimon en pro ó 
en contra. E n  M adr i d mismo la diputación provincial  mío 
ha manifestado sus opiniones pol í t icas? ¿no ha manifestado 
hasta que deseaba que ciertos hombres fuesen elegidos? Aqui  
se ve como estas manifestaciones no son de ningún modo ní 
pueden reputarse como coacción. Por  lo demas digo que es
toy persuadido de que el Gobierno representativo 110 seria 
nada si no fuésemos el producto de muchas influencias: luchan 
estas sin duda,  y  el resultado somos nosotros.

E l  orador reproduce varios de los argumentos manifesta
dos por el Sr .  Bena vi de s,  y  concluye rogando al Congreso 
se sirva aprobar el dictamen de la comisión.

A  petición de un Sr.  Diputado se preguntó si estaba el 
punto suficientemente discutido,  y  habiéndose decidido que sí 
y que la votación fuese nominal ;  verif icada esta , resultó a pr o
bado el dictamen por 97 votos contra 40.

Se aprueban en seguida las elecciones de Segovia  como 
propone la comisión.

Anuncia el Sr .  Presidente que se abre la discusión sobre 
las actas de Palencia.

El  Sr .  A M O R  pregunta a los señores de la comisión por 
que no han dado su dictamen sobre las actas de León.

E l  Sr. M O R A L E S  contesta que la comisión , deseosa de 
que se constituya cuanto antes el Congreso , se ha ocupado 
del examen de las actas que ofrecían menos di f icultad;  que 
Hs de la provincia de León no las ha examinado t od av í a ,  y  

puede emitir sobre ellas su dictamen y  sí solo decir cuáles 
son Jos documentos que se le han pasado.

( E l  Sr .  Inguanzo pide la pa labra ,  y  aunque insiste en 
usüi a no se lo permite el Sr.  Pres idente ,  repitiendo que se 
procede á la discusión de las actas de Palencia.)

E l  S i .  C A M A C H O  : Señores : consideraciones de mucho 
peso me habían hecho dudar  de si tomaría ó no parte en la 
discusión sobre las elecciones de Palencia :  me retraía de ha
cer o ,  primero,  el resultado que han tenido hasta ahora las 

ocasiones diferentes de actas muy semejantes á esta : se
gún 0? e j p 1 1 n c í p i o o sea base del sistema-adoptado por la co
l i s i ón de rechazar todos los documentos y todas las reclama
ciones que no vienen del modo que SS.  SS.  creen que es bas- 
«n e paia probar el objeto á que se dirigen ; y  tercero,  la 

scon íanza que tengo de mis propias fuerzas y el convenci-  
ent° en que estoy del ningún influjo que ejerceré en Con-  
" V *  1 t*^petable, hal lándome desposeido de aquellas dotes 

cue ° I,a'> p 116 Sl., e ên crear simpatías generales en esta clase de 
o ! > f ;F0 s*n e mhargo,  tenia otras consideraciones que me 
frij1̂ '1 U1 1 entrar Gn la discusión,  y  es la primera la con- 
ini »71 (̂ U°  *euS °  (fn9 e l Congreso será tan indulgente con- 
(ieí°i Cüm,° 0011 cu¿mlos por primera vez toman parte en los 

T  ’ S9o linda la deuda de gratitud (pie tengo que pa-  
ter ' 3 -** lj>rov*l?c*‘* que me lia honrado con sus sufragios,  y  la 
á env i °  0 reíl,*áI°n que se me hace de un documento
lior C C J )| cori*es*ar > porque de mi silencio pudiera inferirse 
o t r o • urios c °oi innucion de los hechos, y  por parte de 

° S ne£ aci° 0 ; y  úl timamente por el conocimiento que tengo

del carácter de aquellos provincianos y de las causas y  moti
vos que han influido en la decisión;  por todo esto,  señores,  
me voy a arrojar  en el palenque de la discusión parlamenta
ria. Ante todo no puedo menos de declarar  (pie entro en la 
discusión con tan buena fe como el que mas ;  que entro sin 
prevención , sin antipatía,  sin resentimiento,  110 solo contra 
los dignos Diputados que han obtenido el triunfo electoral  en 
estas elecciones,  sino ni aun contra las autoridades que tan 
abiertamente se han pronunciado,  ni contra sus amigos ni 
personas influye 111 e s.

También debo manifestar que en esta cuestión no entro 
arrastrado de espíritu de partido:  no,  señores.  Aquí  110 hay 
cuestión de partido:  en las elecciones de Palencia no se dis
cuten los principios:  discútensc sí las.  (N o  se oyó.') Para
probar lo,  me basta presentar la fisonomía de las dos candida
turas. Los del progreso han proclamado en la suya : <\Mi pa- 
t ua ,  mi Reina y mi rel igión.”  Los conocidos por moderados han 
avanzado mas ,  porque han puesto en su candidatura el título 
de ^monárquico-constitucional  ; ”  y  un adjetivo en semejante 
cuestión es de mucha importancia.

Probado y a  que no es espíritu de partido lo que me m ue 
ve a usar de la p a l ab ra ,  v o y  a examinar las elecciones bajo 
tres puntos de vista.

Pr i me ro :  si las influencias i legales que se han ejercido,  
p ro b ad as ,  como se probarán por el expediente ,  han podido 
falsear la voluntad electoral ,  y  dar  vicio de nulidad.

Segundo:  si existe ó no prueba de que ha habido esas in
fluencias i legales.

Y  tercero:  si aun en el caso de que no hubiese prueba en 
el expediente de que ha habido esas influencias i legales,  el 
Congreso debe en conciencia,  y  está en la obligación de r e 
clamar aquellos datos necesarios para probar unos heclios, que 
probados,  indudablemente deben viciar la elección.

Partiendo del primer punto,  voy á hacerme cargo pr i me
ramente del dictámen de la comisión. Ha presentado esta un 
extracto de las actas electorales de Pa le nc ia ,  y  dice que no 
encuentra en ellas mas que dos protestas,  la una reducida á 
la influencia que ejercieron el ge fe político y  el intendente 
en el acto de constituirse la mesa;  y  la otra referente á h a 
berse admitido nueve electores,  que no constaba que lo f ue 
sen,  en el distrito de Herrera .  Estas son las dos protestas ,  y  
me parece que se han omitido algunas otras (el S r . M o ra 
les p id e  la  palabra p a ra  hacer una rectificación) :  no se ofen
da por esto la comisión.

M e  fundo para decirlo en que hay una protesta reducida 
á que en Carr ion no se abrió el colegio electoral hasta des
pués de las diez del dia 1 9 , y  consta en el acta :  y  hay otra 
de D. Diego Si les por haberse cerrado el distrito de Campo 
Redondo en el mismo dia de la elección,  que también consta 
en el acta;  pero no quiero cu lpar  á las comisiones de estas 
omisiones de poca trascendencia.  L a  comisión , hecha car >0 
del mérito de esas dos protestas,  dice que no pueden al terar  
el resultado que ofrece la elección. Yo estimaría que me di
jese qué quiere decir con esto. Si  quiere decir que aunque 
del número total de electores se quiten á la candidatura ven
cedora todos los votos que se suponen el producto de las v io
lencias é i legal idades del gefe político y  del intendente,  siem
pre quedará mayoría , podrá tener razón si nos presenta los 
resultados parciales de todos los distritos;  mas si quiere de
cir otra e os a , entonces yo diré que esa otra cosa es que re
conoce las influencias i legales de esas dos autor idades ;  y  si 
las reconoce ¿ p o r  qué expl íc i tamente no nos d i c e :  aqui  ha 
habido estas i l egal idades ,  y el gefe político ha intervenido 
en el acto de constituir la m e sa?  Entonces 110 atacaría vo á 
la comisión, y  diría:  ¿ y  quién es el gefe político para inter
v e n i r ?  Si  su presencia es para mantener el or den,  ?no está 
bien marcada la disposición del art. 52 de la ley  electoral  
que previene que al que presidiere la junta toca mantener el 
or de n?  ¿Qué fal ta hacia el gefe polí t ico? ¿por  qué i ba?  E n  
circunstancias amargas vimos todos cómo se condujo el G o 
bierno de S. M.  en este recinto.

A  las órdenes del Presidente están todas las fuerzas,  di jo;  
puede disponer de el las ,  no solo aqui dentro,  sino fuera del 
Congreso:  esta fue la conducta del Gobierno,;  esta debia ha
ber sido la del  gefe político. Presentóse también el intenden
te de la provincia ,  ¿ y  con qué pre te xt o,  señores? Con el de 
sacar del colegio electoral  á un carabinero dependiente suyo 
que decia no ser elector. Señores ,  es necesario conocer el c a 
rácter é índole de los habitantes de la provincia de Palencia.  
Y o ,  que he tenido ocasión de observar  uno y  ot ra ,  sé lo que 
influye en su ánimo un bastonazo,  un movimiento de cólera 
de una autoridad.

Señores:  no hablaré de cuantos medios han empleado los 
agentes del  Gobierno para e jercer  influencias i legales , por
que y a  lo han manifestado oradores muy  célebres ,  para que 
yo  me tome el trabajo ni aun siquiera de imitarlos;  sin em
bargo,  voy  á manifestar al Congreso un nuevo sistema de opre
sión y  violencia que le ha sugerido su bien acreditada capa
cidad al gefe político de Palencia.  H a  querido desde e i ' p r i 
mer paso dominar ,  ¿ y  qué hizo desde ei momento en que 
se presentó? Empezó á infundir terror y  p a v u r a ,  y  para esto 
baste saber que hizo un repartimiento de camisas para los 
presidiar ios,  y  que á la señora que 110 quiso hacerlas le im
puso una multa de 80 r s . , y  esto le dio orígc-n paia la for
mación de varias  causas.

Empieza después por el ayuntamiento de la capi tal ,  y  
notando que la mitad del cuerpo municipal  estaba sin reno
var ,  trata de re no va r la ,  y  comete mil i legal idades.  Las  de
clara tales la diputación,  y  él por sí sin competirle por la ley 
declara en suspenso el acuerdo de la diputación,  y so pretex
to de acudir  al Gobier no,  lo tiene hace dos meses entorpeci
do. H a y  mas todavía :  cual si fuera un particular,  trata de 
reclamar la nul idad legal de varios concejales;  y  á unos por 
ser hermanos,  y  110 poder estar en una misma corporación,  
y  a otros por otras causas,  lo cierto es que separa á todos los 
individuos del ayuntamiento.

Pasa el orador a refer i r  otras i l egal idades ,  y después de 
fijarse particularmente en una exposición de 250 electores 
reclamando contra e l las ,  y  de impugnar la conducta del juez 
de primera instancia de Carraón,  concluye en estos términos:

C r e o ,  señores,  que el Congreso,  persuadido de (pie ha ha
bido excesos ,  influencias,  i l egal idades y  abusos de las auto
ridades,  que han falseado por su base la voluntad electoral,  y  
por consiguiente (pie anulan las elecciones en ei caso de 110 
estimar como bastante los documentos que se presentan en su 
comprobación,  se s i rva  acordar que por conducto del  G o

bierno se pidan los comprobantes necesarios para ave r i gua r  
la verdad.

E l  Sr.  I N G U A N Z O  (Se  oyó muy poco ú S. S .) :  E l  Señor 
Camacho se ha tomado en este asunto una parte tan activa co
mo la podía tomar un candidato de la provincia , ó el mas in
teresado y celoso elector.

Se ha dicho que la provincia de Palencia se ha vendido al 
marques de Casa-trujo.  L a  provincia de Palencia jamas se ha 
vendido á nadie ; siempre se ha entregado á hombres de bien, 
de honradez y  de virtud.

M e  haré cargo de algunos hechos que ha citado el señor 
preopinante. Esa exposición á que ha aludido S. S. tuve que 
ver  la fecha para saber si se había hecho a ho r a ,  ó era la e x 
posición (pie se elevó á las Cortes anter iores,  porque los mis
inos principios,  las mismas objeciones, las mismas reclama
ciones se han hecho ahora,  de manera que tuve que e x a m i 
nar si hablaba de las Cortes del año 40 ó del año 59. No se 
ha hecho en ella mas que reproducir  los hechos que se e x 
pusieron á la consideración del Congreso en la legislatura 
pasada.

Dice el Sr.  Camacho que el gefe político de Palencia ha 
obrado en contraposición al modo con que debia producirse 
cualquiera autoridad que ha echado de la capital  á c iudada
nos pacíficos que no habían cometido el menor delito.

Ha  hablado también del Sr.  intendente con relación á ha
berse presentado en las elecciones á hacer salir de ellas á 
un carabinero de hacienda públ ica.

Y o  creo que todas las autoridades de provincia si notan 
que se trata de a lborotar ,  si se presentan hombres que no tie
nen otro objeto que promover estos desórdenes , no cumplen 
con su deber si no tratan de ale jar los  del sitio donde pueden 
al terar  el orden público.

Dudo que el juez de primera instancia de Ce rv c ra  haya 
intervenido en las elecciones,  y  hasta dudo también que haya 
dado su voto como elector ,  pues conozco su carácter y  sé que 
es un hombre de honor y de delicadeza.

Ha citado al de Carrion , y  lia dicho que habia tenido in
tervención en las elecciones;  pero esa influencia es debida á 
las relaciones que tiene en el pais que le vió na cer ,  y  á los 
conocimientos que le ha proporcionado el trascurso de seis 
años que l leva ejerciendo alli  la judicatura.

Pía aludido también el Sr.  Camacho á un expediente que 
se formó en las elecciones anteriores;  pero esta,  como otras 
muchas razones que ha alegado S. S- , 110 tienen nada (pie ver  
con este asunto;  y  por lo tanto no me detengo en contestarle.

Concluyo pues rogando ai Congreso se s i rva  aprobar  el 
dictamen de la comisión.

E l  Sr .  V I L L A L O N  se opuso al dictámen , manifestando 
que el Co ng r es o , obrando con legal idad , no podia desenten
derse de los abusos é i legal idades cometidas por las autor i 
d a d e s , pues han alterado en un todo el resultado de la e l e c 
ción de la provincia.

Hizo presente S. S. la injusticia con que procedió el gefe 
pol í t ico,  separando (lei ayuntamiento de la capi tal ,  con el 
objeto de tener mas agentes para su intriga , á varios conce
jales que no debían ser reelegidos por este año.

Di jo que el alcalde empezó á hacer por sí solo el escrut i
nio,  haciendo rodear la mesa de bancos,  y  poniendo delante 
de ellos dos a lguaci les ,  no accediendo á las reclamaciones 
que se hicieron para que presenciara el escrutinio un elector 
de cada partido político: que en aquel  momento se habia pre
sentado el gefe polí t ico,  l lamando á los electores anarquistas 
y  promovedores de desórdenes,  lo que produjo alguna i r r i t a 
ción en el pueblo : que si no constaban las protestas en el ac 
ta no era culpa de los electores,  pues 110 tenían l ibertad para 
hacerlas por serles las autoridades contrarias.

Que es indudable que la candidatura l lamada moderada 
se ha circulado á los pueblos por los cabecil las de la facción 
recientemente indultados,  los cuales son iguales en atrocida
des a los de la M a nc ha :  que al mismo tiempo que estos iban 
recomendando la candidatura iban robando porque exigían de 
los vecinos los depósitos de granos y otros efectos que habían 
dejado en aquellos en el tiempo en que mandaban partidas.

E l  orador concluyó diciendo que 110 habia hecho m a s q u e  
hacer referencia de los hechos,  y  que dejaba que los comen
tasen sus compañeros.

Se suspendió esta discusión.
Se dio cuenta del dictámen de la comisión relat ivo á las 

actas de Logroño que quedaron sobre la mesa.
Vol  vieron á la comisión las actas de Valencia  por haber

se presentado una reclamación.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E  anunció que mañana continuaría 

la discusión pendiente,  siguiéndose después la de las actas 
que están sobre la mesa , y  cerró la sesión á las cinco menos 
cuarto.

MADRID 4 DE MARZO.

En  prueba  de nuestra f ranqueza y buena fe hemos in 
sertado en nuestro número  de ayer  dos noticias,  tomadas 
de periódicos ext rangeros ,  relativas a operac iones  de c r é 
dito que suponen traía de verificar el Gob ie rno español .  
Ambas noticias son falsas. El  Gob ie rno  de S.  M. se ha pro
puesto s i empre por base de estas operaciones :  1.° Obtener  
las mayores venta jas que las circunstancias  pe rmi t an : 2 .° S a 
tisfacer á la eq u id ad  y á la justicia a t endiendo la suerte 
de ios tenedores de nuestra deuda ext r angera ;  y 3.° D ar  á 
estas operaciones  una publ ic idad legí tima y oportuna.  B a 
jo este supuesto los absurdos  rumores  y noticias contra
dictorias que di funde di ar i amente la prensa ext rangera ,  
carecen de todo fundamento , y no deben a l a rmar  á los 
a c reedore s ,  introduciendo entre ellos la desconfianza,  ni 
excitarles  á embarazar  los proyectos que el Gob ie rno me
dita en su beneficio y el del  del  Estado.

D irección gen era l del Tesoro público»

Para  atender á parte de las urgencias mas perentorias del 
servicio mil itar por lo respectivo al presente mes de Marzo,  
son precisos 13.5000 r s . , según comunicación hecha á esta di*-



veccion en Real orden de 3 del corriente. En su virtud , los 
capitalistas que deseen hacer proposiciones para anticipar al 
tesoro las sumas que tengan por conveniente á tin de cuhrir 
aquella cantidad, podrán servirse remitirlas por escrito a esta 
misma dependencia hasta el día 28 del actual; en el concepto 
de que para cd reintegro serán aplicados los productos de ren
tas y contribuciones ordinarias, la parle disponible de la ex
traordinaria de guerra y giros sobre las cajas de Ultramar 
en el orden que corresponda á los ejecutados hasta el dia.

Ayuntam iento constitucional de M adrid

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
de esta M. H. villa D. Joaquín María de Ferrer por D. M a
nuel de Larrain, como apoderado del Exorno. Sr. duque del 
Infantado, el artículo inserto en el número 750 del Correo 
nacional , correspondiente al viernes 17 de Enero último, 
que empieza: wSr. editor del Correo nacional'. En el Caste
llano de 15 de este mes” , y  concluye: ?<Su afectísimo servi
dor, Q. S. M. B .=M arcia l  Antonio López” , se procedió á 
celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que con ar
reglo á la ley debían componer el jurado; y previas las for
malidades que la misma previene, tocó á los sugetos si
guientes: L). Antonio Angulo; D. Ramón Carranza; D. Fran
cisco Rcgulez; D José de la Quintana; D. Francisco Arra- 
tia; l). José Alvarez Crespo; l). Joaquín Rodríguez Leal; 
D. Gregorio Cruzada y 1). Antonio Gamonal; resultando ha
ber lugar á la formación de causa por siete votos contra dos.

Madrid y Marzo 4 de 1040.

Habiéndose verificado el sorteo de la rifa del cerdo, eje
cutada en beneficio de ia inclusa de esta corte en el sitio acos
tumbrado de la calle de Toledo el día 4 del presente mes de 
Marzo, según estaba anunciado, ha tocado la suerte al n u 
mero 7,054. La persona á quien pertenezca el billete premia
do se presentará con el en dicho establecimiento; y compro
bada que sea su identidad , se le entregará el cerdo inmedia
tamente: en la inteligencia de que si en el termino de ocho 
dias, contados desde dicho dia 4 ,  no hubiese acudido, se ven 
derá la res con la mayor ventaja posible, v se tendrá su im
porte en depósito hasta que se presente el interesado á per
cibirlo.

BOLETIN D E COMERCIO.

BO LSA D E M ADRID.

Cotización del dia 3  á  las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 28^ con cupones al 

contado : 2 8 § ,  2 9 ,  un dieziseisavo , 20 trece dieziseisavos, -J, 
nueve dieziseisavos, 29j- , 20 veinte y  cinco treintaidosavos, 
~, 29 tres dieziseisavos y  29^ á v. 1. ó v o ! . ; 29F, 2 9 ,  20 quin
ce dieziseisavos, 29^, siete dieziseisavos, |> y 29 ¿ á v. f. ó
vol. á prima de •£, f , siete dieziseisavos, 4-, tros dieziseisa
vos, 1 , ¿  y nueve dieziseisavos por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 6 4 - á v. f. ó vol. á prima % por 100

nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CA M B I O S .

Lóndres, á 90 dias, 58 j .  Coruña 2 d.
Paris, 16-6 á 5. Granada, 2 á 1| id.

Málaga, | id.
Santander, par á \ b. 

Alicante, £ d. Santiago, 2 á l f  d.
Barcelona, á ps. fs., par. Sevilla , \ id.
Bilbao , id. id. Valencia, £ b.
Cádiz, -4 d. Zaragoza, 1 din. id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

DON Lucio María Tapia, escribano de S. M .,  notario de 
reinos y del número del crimen de esta corle ,  doy fe: 

que por exhorto librado por el señor juez de primera ins
tancia de la viila y partido de Ledesma , se ha mandado por 
el que lo es togado de esta capital D. Juan José Rodríguez 
Valdeosera insertar en ia Gaceta olicial el auto definitivo, 
cuyo tenor es el siguiente:

Testimonio del definitivo.=úEn la villa de Ledesma á 10 
de Enero de 1840, el Sr. D. FTuncisco de Dios, regente de 
la jurisdicción ordinaria , con acuerdo del infrascrito asesor; 
habiendo visto el pleito seguido entre partes de la una actor 
demandante Doña Rosalía de Noguera, y en su nombre el 
procurador Manuel Franco, y  de la otra D. Antonio M on- 
tojo y Quiñones, demandado y ausente, sin noticia de su pa
radero, y en su representación los estrados de la audiencia, 
y á mayor abundamiento el procurador Manuel Martin como 
defensor del ausente, sobre pago de la cantidad de 4900 rs. 
que ei Montojo es en deber á Doña Joaquina Nuñez, here
dera de su padre D. Vicente, difunto, marido que fue de la 
Doña Rosalía , madre legítima y curadora de la Doña Joa
quina , con lo expuesto y probado y deducido por las partes; 
vistos por ante mí el escribano, dijo: Que por lo resultante 
del proceso á que se refiere debia declarar y declaraba por 
bien probada la acción y demanda propuesta por la Doña Ro
salía ; y en su virtud drbia condenar y condenaba al ausente 
D. Antonio Montojo y Quiñoues al pago de ia cantidad de

4900 rs., que es en deber á '). Vicente Nuñez, y por defun
ción de este á su heredera Doña Joaquina, hija legítima de 
aquel y de la Doña Rosalía, cura lora de la misma, conde
nando asimismo ai D. Antonio Montojo en todas las costas. 
Asi por esta su sentencia definitivamente juzgando, de la que 
se sacará testimonio , -que se dirigirá al Excmo. Sr. regente de 
la audiencia de Madrid para que acuerde su inserción y pu
blicación en la Gaceta, acusando el recibo de haberse asi ve -  
rilioado, lo provej ó, mandó y firmó dicho Sr. regente con su 
asesor, de que yo el escribano doy fe.— Franci co de D io s .=  
Vicente Hernández, asesor. — Ante mí, Miguel Fuentes A r 
royo.

Corresponde con el inserto en dicho exhorto, á (pie me re
mito. Y  para los efectos prevenidos signo y firmo el presente 
en Madrid á 29 de Febrero de 1840.— Lucio María lapia.

SUBASTAS.

DON Vicente Bugeda López Balladares Martínez Zapa
ta, comisario ordenador honorario de la marina nacio

nal , ministro principal interino de este departamento, vocal 
nato de la junta del mismo, y juez conservador del Real 
coto de las islas del mar menor £fc.

Hago saber: Que estando concluida la contrata de sumi
nistro de víveres y raciones de pan para las atenciones de 
este departamento; y habiendo sido religiosamente satisfecho 
el asentista que últimamente la tenia, se ha mandado sacar a 
pública subasta por Real orden de 5 del actual, y en su v i r 
tud se ha señalado el dia 28 del inmediato Marzo y hora de 
las diez de ella para su primer remate: para el segundo el 5 
de Abril á la propia hora; y para el tercero el 11 del mis
ino y hora de las doce en las casas del Excmo. Sr. comandan
te general de este dicho departamento presidente de su junta 
económica donde estará reunida, y ante la cual se celebraran 
dichos remates; pudiendo los licitadores imponerse del pliego 
de condiciones que ha de gobernar esta contrata que se halla 
da manifiesto en la escribanía principal del cargo del infras
crito. Cari a gen a 26 de Febrero de 1840. =  Por mandado 
de S. S. , Vicente Bugeda.=José María de Tapia.

A consecuencia de orden de la dirección general deRentas, 
y en virtud de providencia del Sr. intendente subdele

gado de rentas de esta provincia, se publica por término de 
nueve dias la venta en subasta de 5,586 resmas y 242¿ plie
gos de papel de! sello taladrado; 10 resmas, 116^ plie
gos errados, y 557 resmas, mas 409 pliegos de licencias de 
casas de trato que existen en la fábrica del sello como sobran
tes del consumo de años anteriores, á cuyo papel se ha he
cho proposición al precio de 16 rs. por resma, que servirá de 
base en la subasta, bajo las condiciones que con las muestras 
se pondrán de manifiesto en la escribanía mayor de Rentas á 
los licitadores que quieran interesarse en su compra, advir
tiéndose que su remate se celebrará el dia 16 del actual, des
de las doce á las dos de la tarde, en los estrados de la inten
dencia.

k consecuencia de orden de la dirección general deRentas, 
^  y en virtud de providencia del Sr. intendente subdele
gado de Rentas de esta provincia, se publica nuevamente la 
venta en subasta de las resmillas de letras de cambio y car
tas órdenes, inútiles, taladradas , que como sobrantes del 
consumo de las provincias existen en la fábrica del sello de 
esta capital , cuyas muestras con las condiciones de la subasta 
se pondrán de manifiesto en la escribanía mayor de Rentas, 
donde los interesados en su compra podrán presentar sus pro
posiciones, sirviendo de base el precio de 8 rs. por cada ar
roba de dicho papel, advirtiéndose que para su remate se ha 
señalado el dia 16 del actual , desde las doce á las dos de la 
tarde en los estrados de la intendencia.

B IB L IO G R A F IA .

LAS L A M E N T A C IO N E S  del Profeta Jeremías para los 
maitines ó tinieblas del M iércoles , Jueves y Viernes 

Santo, con todos los Himnos, Cánticos y Secuencias de la 
Semana Santa y Pascua de Resurrección, parafraseados en 
verso castellano por D. Francisco Gregorio de Salas, cape
llán mavoi* de la casa de Recogidas de esta corte.

Contiene ademas el Salmo M is e r e r e , el Te D eum , el 
Benedictas, Stabat M ater dolorosa , y el A n g élica  para el 
Sábado Santo, aumentado en esta cuarta impresión con las 
consideraciones piadosas para visitar las Cruces.

Se hallan á 6 rs. en pasta en la librería de H urtado, ca
lle de Carretas.

DÍA práctico de retiro á los Sagrados Corazones de Jesús y 
María , con un método de vida para las personas devo

tas: preparación para la confesión y comunión sacramental y 
espiritual: un orden arreglado para la mortificación de senti
dos y práctica de virtudes: modo de oir misa, con otros con
sejos espirituales, todo dirigido á perfeccionar la vida y au
mentar la devoción á los Sagrados Corazones.

Compuesto por el Dr. D. Tomas Alfageme, doctoral de 
la Encarnación: adornado con dos láminas fiuas de los Sagra
dos Corazones.

Se hallará á 8 rs. en pasta regular, 12 en pasta fina, y 
16 en tafilete, en las librerías de Hurtado calle de Carre
tas, v de Brun frente á las Covachuelas. En la mencionada li 
brería de Hurtado se venden estampas en cuartilla de los 
Sagrados Corazones á 4 cuartos.

CA M IN O  de perfección, ó Diario de almas virtuosas que 
trabajan por adquirir la perfección cristiana. Este libro 

en pequeño contiene un método práctico desde que un cris
tiano abre los ojos hasta que se vuelve á acostar: modo de 
confesarse: preparación y acción de gracias para comulgar y 
oir misa: modo de mortificar las pasiones y sentidos, y prac-

icar las virtudes, con treinta v una m.ulilaciones de la Pasión 
)ara todo el mes, adornado con tres láminas finas.

Compuesto por el Dr. D. Tomas Alfageme, doctoral de 
la Real capilla de la Encarnación.

Se hallará á 6 rs. en pasta regular, 12 en pasta fina, y 1Q 
511 tafilete, en las librerías de Hurtado calle de Carretas, y 
de Brun frente á las Covachuelas.

rjn E S T A M E N T O  y última voluntad del alma hecho en sa- 
-*■ lud , para asegurarse el cristiano de las tentaciones del 

demonio en la hora de la muerte, por S. Carlos Borromeo, 
con unas protestas ó cod ic ilo ,  muy útiles para no perder, y 
aumentar muchos méritos en las obras buenas ordinarias, sin 
mas trabajo que la aplicación de ellas como aqui se contiene.

Se hallará en ia librería de H urtado, calle de Carretas.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de 
la Im prenta nacional.

Tratado de los funerales y  de las sepulturas por el 
P. Fr. Miguel de Acero y Aldovera. Un tomo en 4?, á 5 rs. 
en rústica.

Trata esta obra de lo que practicaban los antiguos con 
ios muertos luego que espiraban , del uso de embalsamarlos, 
de las mortajas y ataúd; de los cementerios, leyes y conci
lios que hablan del abuso de enterrar en las iglesias ; de las 
providencias de los Soberanos para la construcción de ce
menterios en despoblado, y de los perjuicios que se siguen de 
enterrar los cadáveres en las iglesias y poblados.

Tratados de matemática necesarios á ios artífices para la 
perfecta construcción de instrumentos astronómicos y físicos, 
dispuestos para la instrucción teórica de los aprendices del 
Real observatorio de Madrid, por D. José Radon. Dos tomos 
en 4? con láminas, edición de 1794, á 56 rs. en pasta coman.

Tomos sueltos á 28 rs. en pasta común.
Contiene el primer tomo de esta obra los preliminares, 

aritmética, geométrica y dinámica , y la astronomía ; y el se
gundo la mecánica, con algunas reflexiones generales sobre 
las máquinas.

Tablas botánicas en que se explican sumariamente las cla
ses, secciones y géneros de plantas que trae Tournefort en 
sus instituciones, á que se añaden en cada género los nombres 
españoles de muchas especies de vegetales, y la explicación 
de algunas voces facultativas para el uso de varias lecciones 
y hervorizaciones botánicas: por el Dr. D. Casimiro Gómez y 
Ortega. Madrid año de 1785. Un tomo en 8? marquilia , á 9 
reales en pasta común.

El célebre Ortega fue de los pensionados por el Gobierno 
español para perfeccionar sus conocimientos científicos natu
rales en las escuelas extrangeras de mas nombradla , y en to
das fue celebrado por su talento é instrucción , habiendo me
recido sus numerosas producciones singular aprecio de los 
humanistas y botánicos. En la presente , conociendo que el 
idioma latino es el común de todos los sabios del mundo, se 
propuso facilitar las comunicaciones botánicas españolas y ex
trangeras, enseñando latinidad al mismo tiempo que botánica.

Tablas comparativas de todas las sustancias metálicas para 
reconocerlas y distinguirlas con facilidad por medio de sus 
caracteres exteriores, por D. Ramón de la Cuadra , seguidas 
de la exposición de los compañeros, criaderos y edad relativa 
de estas mismas sustancias, tanto en los paises extrangeros co
mo en los españoles de la Península y América, por D. Ra
món Espiueira, para el uso del Real estudio mineralógico es
tablecido en Madrid de orden superior, año de 1805. Un 
tomo en 8? marquilia, á 4 rs. en rústica.

Tratado de mecánica elemental para los discípulos de la 
escuela politécnica de Paris, ordenado según los métodos de 
R. Prony por L. B. Francoeur, traducido al castellano para 
el uso de los estudios de la inspección general de caminos. 
Un tomo en 8? marquilia, edición de 1803 , á 30 rs. en rós
ea y 35 en pasta común.

Comprende este tratado la estática, la dinámica, la hidros- 
tática y la hidrodinámica.

TEATROS.
PRINCIPE. Hoy no han función.

La sociedad dramática ha dispuesto dar una función á be
neficio del cuerpo de actores jubilados, para lo cual se eje* 
cutara el sábado próximo la comedia nueva original, entres 
actos y  en verso, titulada

L E A L T A D  DE U N A  M U G E R

Y A V E N TU R A S DE U NA NOCHE.

A continuación seguirá el baile compuesto con la música 
de la sinfonía característica española del maestro Mercadante, 
y  terminará la función con el divertido sainete titulado

L A  C O M E D IA  DE M A R A V I L L A S ,

desempeñado por las partes principales.

C R U Z . A  las siete de la noche. Se volverá á poner en 
escena la ópera en dos actos, poema de Romani, música 
Bellini , titulada \

L A  S T R A N I E R A .


